




G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Informe

Número: 

Referencia: EX-2020-07427399-GDEBA-DSTAMJGM

ANEXO ÚNICO

Reglamentación al Decreto N°262/2020

Desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento
social, preventivo y obligatorio”

ARTÍCULO 1°-OBJETO. El presente reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento a
través del cual, los Municipios de la Provincia de Buenos Aires requerirán al Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, la intervención y control previo, dispuesta en el artículo 2° del Decreto N
° 262/2020, a fin de proceder al posterior dictado del acto administrativo, por parte del
Departamento Ejecutivo Municipal, que establezca el inicio del desarrollo de las actividades y
servicios peticionados conforme lo establecido por el mencionado Decreto.

ARTÍCULO 2°-SOLICITUD. Los representantes de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires
deberán presentar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros por
escrito, enviando un correo electrónico al domicilio electrónico constituido en el Decreto N°
262/2020, jefatura.covid@jgm.gba.gob.ar o al correo electrónico jefatura.covid@gba.gob.ar.

La petición podrá estar destinada a obtener la intervención y control previo, tanto para el inicio del
desarrollo de las actividades y servicios listados en el artículo 1° de la Decisión Administrativa
Nacional N° 524/2020, como para requerir a las autoridades provinciales la gestión respecto de la
inclusión ante la órbita nacional de nuevas actividades y servicios.

La petición debe cumplir los siguientes requisitos:

a. Ser presentada de manera digital en formato PDF y enviada a las direcciones de correo
electrónico indicadas en el primer párrafo del presente artículo. 

b. La petición debe estar firmada por el o la Intendente/a conforme el modelo previsto en el
Anexo Único al Decreto N° 262/2020.

c. La petición deberá acompañar los protocolos sanitarios y de funcionamiento de cada
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actividad, los cuales deben cumplir con las recomendaciones e instrucciones sanitarias y de
seguridad, nacionales y provinciales.

d. Deberá además indicarse de manera detallada cuáles serán los procedimientos de
fiscalización y control aplicables a la/s actividad/es que se llevaran adelante en cada distrito,
a fin de garantizar el cumplimiento de los protocolos sanitarios y de las normas dispuestas
en el marco de la emergencia sanitaria.

e. En caso que fuera considerado necesario deberá acompañarse toda la información adicional
tendiente a obtener la intervención y control previo del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.

f. En la petición deberá constituirse un domicilio electrónico, el cual será una casilla de correo
electrónico oficial, la cual servirá para el intercambio de información y notificaciones.

ARTÍCULO 3°- RECEPCION DE LA SOLICITUD. Recibida la petición por parte del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, la misma será formalmente ingresada a través del sistema de
Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GEDEBA), asignándose un
número de expediente electrónico, el cual será inmediatamente informado al Municipio a efectos
de que pueda dar seguimiento a su petición.

El expediente será remitido a la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros para su control y seguimiento.

ARTÍCULO 4°- ANALISIS PREVIO. Ingresada la petición, en aquellos supuestos en los que se
advierta que la misma no ha cumplido con los requisitos indicados en el artículo 2° del presente
reglamento, deberá comunicarse de manera inmediata al domicilio electrónico constituido por el
Municipio requirente, para que acompañe la petición de manera correcta, suspendiéndose el
plazo previsto en el artículo 5° del presente.

ARTÍCULO 5°- INTERVENCIÓN Y CONTROL. Cada petición será analizada por el Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, que constatará que la misma se encuentre enmarcada en los
supuestos previstos por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 524/2020.

En ese caso, el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en un plazo de cinco (5) días
hábiles informará, mediante nota suscripta por el Ministro, al domicilio electrónico constituido por
el Municipio, con copia al Ministerio de Gobierno (gobierno.covid@gba.gob.ar), que la petición es
adecuada y puede procederse al dictado del acto administrativo que habilite el inicio del desarrollo
de las actividades y servicios correspondientes.

ARTÍCULO 6°- CASOS ESPECIALES. Cuando la petición este orientada a la inclusión de nuevas
actividades o servicios, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 3° del Decreto
N° 262/2020, o cuando se tratare de actividades o servicios de producción para la exportación o
de procesos industriales específicos, de acuerdo a lo  establecido en los incisos 10° y 11° del
artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 524/2020, la solicitud deberá ser ingresada conforme
lo establecido en el artículo 1° y será aplicable lo previsto en los artículos 2°, 3° y 4° del presente.

En caso de peticionarse la inclusión de nuevas actividades o servicios, el Ministerio de Jefatura de



Gabinete de Ministros evaluará cual es la cartera ministerial de la Provincia de Buenos Aires que
resulta competente para gestionar, frente a las autoridades nacionales, la autorización que
permita el inicio de la actividad o servicios que se pretende incluir en la excepción, remitiendo el
expediente al Ministerio respectivo dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de recibida la
solicitud.

Cuando se trate de actividades o servicios de producción para la exportación o de procesos
industriales específicos, el expediente electrónico será enviado al Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo de cinco (5)
días hábiles de recibida la solicitud, para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener las
autorizaciones previas del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, de acuerdo a lo
establecido en la Decisión Administrativa N° 524/2020.

En caso de ser necesario aportar información adicional a las peticiones, por pedido de las
autoridades de las carteras ministeriales mencionadas en los párrafos anteriores, se le informará
de manera inmediata al Municipio en su domicilio electrónico.

Una vez obtenida la autorización, la cartera ministerial respectiva o el Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, respectivamente, se lo
comunicarán a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, que informará, mediante nota
suscripta por el Ministro, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de informada la autorización, al
domicilio electrónico constituido por el Municipio, con copia al Ministerio de Gobierno
(gobierno.covid@gba.gob.ar), que la petición es adecuada y puede procederse al dictado del acto
administrativo que habilite el inicio del desarrollo de las actividades y servicios correspondientes.

ARTÍCULO 7°- DENEGATORIA. Las peticiones realizadas por los Municipio, podrán ser
denegadas, mediante nota firmada por el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros,
debidamente fundada, cuando se dieran algunos de los siguientes supuestos:

a. Cuando la actividad o servicio objeto de la petición no se encontrare dentro de los
contemplados en el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 524/2020.

b. Cuando la petición no cumpliera con los protocolos sanitarios y de funcionamiento de cada
actividad que se implementarán en el distrito, de acuerdo a las recomendaciones e
instrucciones sanitarias y de seguridad nacionales y provinciales.

c. Cuando la petición no estableciera los tipos y procedimientos de fiscalización que se
llevarán adelante en el distrito para garantizar el cumplimiento de los protocolos respectivos
y de las normas dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria.

d. Cuando se tratara de una petición orientada a la inclusión de nuevas actividades o servicios,
de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 3° del Decreto N° 262/2020, y
las autoridades provinciales y/o nacionales que resultares competentes, la consideraran
improcedente.

e. Cuando se trate de peticiones vinculadas a actividades o servicios de producción para la
exportación o de procesos industriales específicos y el Ministerio de Desarrollo Productivo de
la Nación las considerara improcedentes.

En todos los casos, la denegatoria se informará mediante nota suscripta por el Ministro, al
domicilio electrónico constituido por el Municipio, con copia al Ministerio de Gobierno
(gobierno.covid@gba.gob.ar), dejando aclarado que no corresponde habilitar el inicio del
desarrollo de las actividades y servicios correspondientes.



María Cecilia Pérez Araujo
Subsecretaria
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros


